INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 9 DE DICIEMBRE DE 2002 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. SUBVENCIONES. ÁMBITO DE LA COMPROBACIÓN MATERIAL. FORMA Y REQUISITOS DE LAS ACTAS DE COMPROBACIÓN MATERIAL.
Se recibe en esta Intervención General, procedente del @XYZ@, escrito de 29 de noviembre de 2002, de discrepancia al reparo formulado por el Interventor designado al acto de comprobación material de las inversiones realizadas con cargo a la subvención "Vivero de empresas artesanales y pequeños oficios" por un importe de 85.857,62 euros, concedida al amparo de la Orden de 8 de febrero de 2002, de la Consejería de A.............................@ por la que se establecen subvenciones a Corporaciones Locales para obras de creación y rehabilitación de infraestructuras económicas y equipamientos (Minipolígonos), en la Zona de AABC@, durante el año 2002. 

En el análisis de la presente cuestión son de destacar los siguientes

ANTECEDENTES
1.-
Mediante Resolución 349/02, de la Gerente del @XYZ@, se concede al Ayuntamiento de ADEF@, al amparo de la Orden de 8 de febrero de 2002, de la Consejería de@...................@, una subvención para financiar la actuación "Vivero de empresas artesanales y pequeños oficios", por una cantidad de 85.857,62 euros destinada, según trascripción literal, a los "siguientes conceptos: 

	‑Capítulo I: Estructura p.e.m. ejecución material
	72.149,26 euros

	13% G.G. y 6% B.I.
	13.708,36 euros

	                                              Total

	85.857,62 euros"


2.-
Este importe sería abonado al beneficiario una vez finalizada la obra previa presentación, entre otra documentación, del "certificado de adjudicación de las obras emitido por el órgano municipal competente, así como las correspondientes certificaciones de obra debidamente aprobadas, a las que acompañarán las facturas emitidas por el contratista", fijándose el 31 de octubre de 2002 como último día para la realización de las inversiones y presentación de la documentación justificativa. 

3.-
Con fecha 21‑11‑2002 se levanta acta de comprobación material de la inversión realizada con cargo a la referida subvención por un importe de 85.857,62 euros, con el resultado de disconformidad como consecuencia del reparo formulado por la Interventora, sin que por lo demás queden acreditadas ni la asistencia ni la identidad de los restantes participantes en el acto.

4.-
La Interventora fundamenta el reparo en el tenor literal de la Resolución 349/02, de concesión de la subvención, en la que se declara que el abono de la subvención procederá "una vez finalizada la obra" y en el art. 6 c) de la Orden de 8 de febrero de 2002, a cuyo tenor "la inversión objeto de la subvención deberá efectuarse en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre de 2002", entendiendo que al encontrarse tan sólo ejecutados en el momento de la recepción los Capítulos correspondientes a "Movimiento de tierras", "Saneamiento", "Cimentaciones" y "Estructura" la obra no podía darse por finalizada.

5.-
Con fecha 29 de noviembre de 2002, la Gerente del @XYZ@ formula discrepancia al referido reparo, entendiendo que "la obra está ejecutada correctamente y en su totalidad puesto que la resolución de concesión de subvención determinaba expresamente en qué consistía la obra "Capítulo I, Estructura" y así se entendió tanto en la fiscalización de la citada Resolución, como por parte del Ayuntamiento, que convocó concurso específico para la adjudicación de la obra "Vivero de Empresas artesanales y pequeños oficios II Fase (Capítulo I: estructura) (Y)".
En relación con la presente discrepancia, deben realizarse las siguientes

CONSIDERACIONES
I
Referente normativo obligado en la resolución de esta discrepancia son la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, las bases reguladoras de esta línea de ayudas aprobadas por Orden de 8 de febrero de 2002, de la Consejería de @.............................@, por la que se establecen subvenciones a Corporaciones Locales para obras de creación y rehabilitación de infraestructuras económicas y equipamientos (Minipolígonos), en la Zona de AABC@, durante el año 2002 y, en lo que al régimen jurídico de la fiscalización de la comprobación material de la inversión se refiere, el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid y la Circular 1/1997, de 26 de junio, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid por la que se dictan instrucciones sobre la comprobación material del gasto en contratos, convenios y subvenciones.  

II
El art. 10.1 de la Ley 2/1995, establece que "El pago de las subvenciones se realizará previa justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió".
De otra parte, en el art. 25.1 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, se establece que "Antes de reconocer la obligación o proponer el pago se verificará la efectiva realización de las (Y) subvenciones financiadas con fondos públicos y su adecuación al contenido de la correspondiente orden de concesión (Y)". 
En lo concerniente al régimen jurídico concreto de esta línea de subvenciones, se dispone en  el art. 1 de la Orden de 8 de febrero de 2002 que su objeto es "apoyar a las Administraciones Locales (Y) en la creación y/o rehabilitación de infraestructuras económicas ubicadas en suelo de titularidad municipal para la futura implantación de PYMES en los municipios, tales como Centros de Empresas, Minipolígonos Industriales o de Servicios y otras instalaciones destinadas a dichos fines", considerándose subvencionables, entre otros, los gastos de "ejecución de obras y equipamiento correspondiente" (art. A) a.).

Teniendo en cuenta la vigencia anual de esta línea de subvenciones, se establece en el último párrafo del art. 6 A) que "Tratándose de actuaciones cuya ejecución exceda del ejercicio presupuestario, en el que se presenta la solicitud será preciso explicitar las distintas fases de la actuación, a efectos de determinar la ayuda correspondiente". 
Por su parte, a tenor del art. 13 "Para proceder al pago de la subvención concedida, el beneficiario deberá acreditar el cumplimiento de los compromisos adquiridos, previa presentación de los documentos justificativos del gasto",  subvencionándose "de acuerdo con la inversión aprobada y justificada" y justificándose la aplicación de los fondos conforme a lo establecido en el art. 25.7 del Decreto 45/1997. 

De los preceptos expuestos se deduce que el objeto de esta línea de subvenciones se entenderá cumplido con la acreditación de haberse ejecutado la actuación que motivó la concesión y que esa inversión subvencionable podrá consistir, alternativamente, en la ejecución de una obra completa o en parte de una obra cuando su plazo de ejecución  se extienda más allá del periodo subvencionable establecido en las bases reguladoras. 

Por lo tanto, para apreciar si el objeto de la subvención se ha cumplido es preciso examinar los términos de la Resolución de concesión de la ayuda, de la que se deducirá si la actuación subvencionada es una obra completa o tan sólo la parte de una obra plurianual que deba ejecutarse durante dicho periodo subvencionable.

III
Como ya se exponía en el apartado de antecedentes, el objeto de ésta se limitaba a financiar los costes de ejecución del Capítulo I de la obra "Vivero de empresas artesanales y pequeños oficios" y partiendo de esta premisa, el Ayuntamiento de ADEF@ convocó la licitación de una obra ajustada a dicho objeto: "Vivero de empresas artesanales y pequeños oficios II fase (Capítulo I estructura)".

De lo anterior se deduce que la comprobación material de la inversión debería haberse limitado al objeto de la subvención, es decir, al Capítulo I de la obra "Vivero de empresas artesanales y pequeños oficios".

A esta conclusión se llega asimismo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1) del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen del control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, que establece que "antes de reconocer la obligación Y se verificará materialmente la efectiva realización de las obras Y y subvenciones financiadas con fondos públicos y su adecuación al contenido de la correspondiente orden de concesión". Es decir, debe verificarse, con carácter previo al reconocimiento de la obligación, la aplicación o empleo por el beneficiario de los fondos públicos a la realización de la actividad o inversión, en su caso,  para la que se concedió la subvención.

En el supuesto examinado, de acuerdo con lo expuesto, la comprobación material de la inversión debe consistir en verificar que el beneficiario ha realizado la inversión subvencionada, es decir, el Capítulo I de estructuras, porque según la Orden de concesión los fondos públicos estaban afectados a que el beneficiario ejecutase esa actividad singular. 

La verificación de que han sido finalizadas las obras, a que se acoge la Interventora Delegada  al mostrar su disconformidad en el Acta de recepción, como requisito de las bases reguladoras, sólo es exigible para aquellos supuestos en los que el órgano competente en la Orden de concesión establezca que la actuación a realizar por el beneficiario es la finalización de la obra, en cuyo caso la comprobación material se extendería a cerciorarse que se ha realizado la misma en el plazo establecido y en los términos señalados por el proyecto o documentos que la definían.

Teniendo en cuenta que las bases reguladoras posibilitaban la subvención tanto de obras completas como partes de la misma, es la Orden de concesión quien determina de forma singular la actuación a realizar por el beneficiario, la aplicación que debe dar a los fondos públicos, correspondiendo al representante de la Intervención en el ejercicio de la función interventora en la modalidad de comprobación material de la inversión, examinar si ha realizado la misma  en los términos establecidos.

IV
En otro orden de consideraciones, procede hacer una serie de precisiones en relación con la forma y requisitos que han de reunir las actas de comprobación material de las subvenciones.

En el art. 25.6 del Decreto 45/1997 se establece que "El resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en acta suscrita por todos los que concurran al acto de recepción de la subvención, y en la que se harán constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las medidas a adoptar para subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes del acto de recepción". "En dicha acta o en informe ampliatorio podrán los concurrentes de forma individual o colectiva, expresar las opiniones que estimen pertinentes".
En cumplimiento de esta regulación, en este supuesto debió estar inexcusablemente integrada por el representante de la Administración ‑responsable y sujeto activo del acto de recepción‑, el representante de la Intervención ‑con función de fiscalización material de la aplicación de los fondos públicos‑ y el beneficiario. Sin embargo, con la excepción de la representante de la Intervención, en el acta no se deja constancia de la asistencia de las restantes partes, al no haber sido firmada aquélla ni por el representante de la Administración ni por el beneficiario. Por consiguiente, procede subsanar esta omisión levantando nueva acta de recepción con la asistencia y rúbrica de todas las partes, con el resultado en esta ocasión, a la vista del levantamiento del reparo formulado, favorable a la comprobación material de la inversión.  

En conclusión, esta Intervención

RESUELVE
I
Rectificar, con los efectos establecidos en el artículo 88.1 a) de la Ley 9/1990, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el reparo formulado por la representante de la Intervención, resolviendo la discrepancia planteada a favor del criterio mantenido por el Centro Gestor, el @XYZ@, por entender que la inversión objeto de la comprobación material cumple la finalidad para la que fue otorgada la subvención concedida al Ayuntamiento de ADEF@ mediante Resolución 349/02 al amparo de la Orden de 8 de febrero de 2002, de la Consejería de A..............................@, por lo que procede fiscalizar favorablemente la comprobación material de la inversión realizada.

II
Constatada la omisión de ciertos requisitos esenciales en el acta de comprobación levantada el día 21 de noviembre de 2002, deberá suscribirse, con carácter previo a la intervención del reconocimiento de la obligación,  nueva acta con los contenidos exigidos en el art. 25 del Decreto 45/1997 y Circular 1/1997. 
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